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Fecha 

INFORME TÉCNICO N°      -XXXX-SERVIR-GPGSC 
 
Para : BRATZO BENJAMÍN BARTRA IBAZETA 

Gerente de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
 

De : MARÍA EUGENIA DEL CARMEN CERNA GARCÍA DE ORSOS 
Ejecutiva de Soporte y Orientación Legal 

 
Asunto         :  Sobre la ejecución de sanciones disciplinarias en el marco del régimen 

disciplinario a docentes universitarios 
 
Referencia  : Oficio N° 206 - 2021-UNDC/CO/ERS-P-OAJ. 
 

 
I. Objeto de la consulta: 

 
Mediante el documento de la referencia, la Jefa de la Oficina de Asesoría Jurídica de la 
Universidad Nacional de Cañete consulta a SERVIR lo siguiente: 
 

 Un Docente Universitario que fue sancionado con Destitución en una Universidad 
Pública, pero dicha sanción no está registrada en el RNSSC y se encuentra cuestionada 
ante el Poder Judicial, sin sentencia, ¿Puede continuar laborando como docente en 
otra Universidad Pública distinta a la que impuso la sanción? 

 
II. Análisis: 

 
Competencias de SERVIR 
 
2.1 La Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR es un organismo rector que define, 

implementa y supervisa las políticas de personal de todo el Estado. No puede entenderse que 
como parte de sus competencias se encuentra el constituirse en una instancia administrativa 
o consultiva previa a la adopción de decisiones individuales que adopte cada entidad. 

 
2.2 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y 

alcance de la normativa aplicable al Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, 
planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos 
o específicos. Por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas 
necesariamente a situación particular alguna. 
 

2.3 Considerando lo señalado hasta este punto resulta evidente que no corresponde a SERVIR –a 
través de una opinión técnica– emitir pronunciamiento sobre alguna situación concreta. Por 
ello el presente informe examina las nociones generales a considerar sobre las materias de la 
presente consulta. 
 



 
 

 
 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia" 

 

 

Gerencia de Políticas de Gestión del 
Servicio Civil 

Autoridad Nacional 
del Servicio Civil 

Presidencia del 
Consejo de Ministros 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR, aplicando lo dispuesto 
por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser 
contrastadas a través de la siguiente dirección web: http://sgd.servir.gob.pe/VerificaDocumentoSERVIR e ingresando la siguiente clave: TU0MW7F 

2 

Sobre el régimen disciplinario aplicable a los docentes universitarios sujetos a la Ley Nº 30220 - Ley 
Universitaria 

 
2.4 Al respecto, en primer lugar, resulta preciso recordar que de acuerdo a la Primera Disposición 

Complementaria Final de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil (en adelante, LSC), los 
servidores pertenecientes a carreras especiales, entre ellos los sujetos al régimen especial de 
la Ley Nº 30220, Ley Universitaria (en adelante, LU), no están comprendidos en la LSC; sin 
embargo, se rigen supletoriamente por el artículo III del Título Preliminar, referido a los 
Principios de la Ley del Servicio Civil; el Título II, referido a la Organización del Servicio Civil; y 
el Título V, referido al Régimen Disciplinario y Proceso Administrativo Sancionador, 
establecidos en la LSC. 

 
2.5 De este modo, los docentes universitarios están sujetos al régimen disciplinario regulado por 

la LU, aplicándoseles únicamente de forma supletoria, las disposiciones del régimen 
disciplinario de la LSC (entre ellas, las que hacen referencia a la ejecución de sanciones 
disciplinarias). 
 

Sobre la ejecución de sanciones disciplinarias 
 

2.6 Sobre el particular, en referencia a la ejecución de sanciones disciplinarias en el marco de la 
LSC, nos remitimos y ratificamos lo desarrollado en el Informe Técnico N° 209-2018-
SERVIR/GPGSC, en el cual se indicó, entre otros aspectos, lo siguiente: 
 
“[…] 
2.13  En primer término, resulta pertinente indicar que teniendo en cuenta la noción del Estado 

como único empleador  y su potestad sancionadora, incluso después del cese del vínculo 
laboral, las sanciones que se pudieran imponer a ex servidores o ex funcionarios bajo el 
régimen del Decreto Legislativo N° 276 a partir de hechos derivados de su vinculación 
con la primera entidad, pueden hacerse efectivas en futuras relaciones o vínculos que se 
establezcan entre tales servidores y otras entidades bajo el mismo régimen; es decir, la 
medida disciplinaria que se hubiera impuesto a un servidor o funcionario se mantendrá 
vigente y podrá ser ejecutada aun cuando el mismo se haya vinculado laboralmente con 
la misma u otra entidad, en tanto en ambas entidades pertenezcan al régimen del 
Decreto Legislativo N° 276. 

 
2.14  Ahora bien, respecto a las sanciones aplicables a personal sujeto a regímenes carentes 

de la noción del Estado como único empleador (Decreto Legislativo N° 728 y CAS), que se 
hubieran desvinculado de la entidad, no afectará la validez y eficacia de las sanciones de 
amonestación, suspensión sin goce de haber y destitución, sin embargo, la ejecución 
deberá ser analizada caso por caso. 

 
2.15 En el caso de la amonestación escrita, la desvinculación no afecta la ejecución de la 

misma; sin embargo, limita la ejecución de las sanciones de suspensión o destitución 
impuestas por hechos ocurridos durante la vigencia del vínculo (el procedimiento 
administrativo disciplinario debe tramitarse, incluida la imposición de la sanción, en la 
entidad en la que ocurrieron los hechos sancionables). 

 

https://storage.servir.gob.pe/normatividad/Informes_Legales/2018/IT_209-2018-SERVIR-GPGSC.pdf
https://storage.servir.gob.pe/normatividad/Informes_Legales/2018/IT_209-2018-SERVIR-GPGSC.pdf
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2.16  En este sentido, las sanciones disciplinarias de amonestación escrita, suspensión sin goce 
de haber y destitución tienen una forma de ejecución distinta: 

 
i. Respecto a la amonestación escrita, en caso el servidor se encuentre desvinculado, se 

efectúa la notificación de la sanción y su archivo en el legajo personal. 
 
ii. Respecto a la suspensión sin goce de haber, se dan dos (2) supuestos: 

 
• En caso el servidor mantenga vínculo, se efectúa la notificación de la sanción, se 

suspenden las obligaciones de prestación de servicios y pago de remuneraciones, se 
procede al archivo en el legajo personal y su inscripción en el Registro Nacional de 
Sanciones contra Servidores Civiles (en adelante RNSCC). 

 
• En caso el servidor se encuentre desvinculado, se efectúa la notificación de la sanción, se 

procede al archivo en el legajo personal y su inscripción en el RNSCC. Su ejecución no es 
posible debido a que el servidor ha dejado de prestar servicios y de percibir 
remuneración. 

 
iii. Respecto a la destitución, en caso el servidor se encuentra desvinculado, se efectúa la 

notificación de la sanción, se procede al archivo en el legajo personal y su inscripción en 
el RNSCC. Su ejecución no es posible debido a que se ha extinguido el vínculo con la 
entidad en la que ocurrieron los hechos sancionables; no obstante, la destitución tiene 
como consecuencia automática la inhabilitación para ejercicio de la función pública por 
cinco (5) años (es accesoria a la sanción principal), cuyos efectos comprenden a todas las 
entidades de la Administración Pública, indistintamente de la entidad que impuso la 
sanción y si goza o no ejecutoriedad.” 

 
2.7 En ese sentido, a partir de lo señalado, debe quedar claro que para la ejecución de las 

sanciones disciplinarias deberán observarse tres aspectos: i) El tipo de régimen laboral del 
servidor; ii) La vigencia de su vínculo laboral con la entidad; y iii) El tipo de sanción a ejecutar. 
 
Así, por ejemplo, para el caso de los servidores sujetos a los regímenes del Decreto Legislativo 
N° 728 y N° 1057 (en los cuales no se concibe la figura del Estado como único empleador) que 
se hubieren desvinculado de la entidad, no podrán ejecutarse - en la misma u otra entidad - 
las sanciones de suspensión y destitución (impuestas por la comisión de faltas disciplinarias 
incurridas durante la vigencia de sus respectivos vínculos laborales), sin perjuicio de la 
inscripción de dichas sanciones en el legajo correspondiente y en el Registro Nacional de 
Sanciones contra Servidores Civiles. 
 

2.8 Por último, resulta menester señalar que solo la sanción de inhabilitación para el ejercicio de 
la función pública se ejecutaría en cualquier entidad de la Administración Pública, 
indistintamente del régimen laboral que ostente el servidor que se desvinculó de la primera 
entidad en la cual se le impuso la sanción. Siendo así, queda claro que cualquier servidor 
público cuya inhabilitación continúe vigente, no podría reingresar a laborar para la 
Administración Pública sin importar el régimen laboral o modalidad de contratación1. 

                                                        
1 Decreto Legislativo N° 1295  
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Sobre la posibilidad de suspender la ejecución de sanciones por interposición de medios 
impugnatorios 

 
2.9 Sobre el particular, de acuerdo con el artículo 116° del Reglamento General de la Ley N° 30057, 

Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo N° 040-2014-PCM (en adelante, 
Reglamento General de la LSC), las sanciones disciplinarias, entiéndase amonestación escrita, 
suspensión y destitución (salvo la inhabilitación accesoria 2 ), son eficaces a partir del día 
siguiente de su notificación3. 

 
2.10 Ahora bien, respecto a la posibilidad de suspender la ejecución de sanciones disciplinarias por 

la interposición de medios impugnatorios, debe señalarse que el último párrafo del artículo 
117° del Reglamento General de la LSC, concordante con el numeral 18.4 de la Directiva N° 02-
2015-SERVIR/GPGSC, Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley N° 30057, 
Ley del Servicio Civil 4, ha establecido que “(…) La interposición de los medios impugnatorios no 
suspende la ejecución del acto impugnado, salvo por lo dispuesto en el artículo anterior”. 
 

2.11 Por tanto, puede concluirse que la interposición de medios impugnatorios no suspende la 
ejecución de las sanciones disciplinarias (amonestación escrita, suspensión o destitución), 
salvo las excepciones expresamente establecidas por norma (como es el caso de la 
interposición de medida cautelar administrativa)5 o por mandato judicial (como sería el caso 

                                                        
“Artículo 2. Impedimentos 
2.1 Las sanciones de destitución o despido que queden firmes o que hayan agotado la vía administrativa, y hayan sido debidamente 
notificadas, acarrean la inhabilitación automática para el ejercicio de la función pública y para prestar servicios por cinco (5) años, 
no pudiendo reingresar a prestar servicios al Estado o a empresa del Estado, bajo cualquier forma o modalidad, por dicho plazo. Su 
inscripción en el Registro Nacional de Sanciones contra Servidores Civiles es obligatoria. También es obligatoria la inscripción en el 
Registro la inhabilitación cuando se imponga como sanción principal, una vez que se haya agotado la vía administrativa o que el acto 
haya quedado firme; y que el acto haya sido debidamente notificado […]”. 
2 Reglamento General de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo N° 040-2014-PCM 
Artículo 116.- Ejecución de las sanciones disciplinarias Las sanciones disciplinarias son eficaces a partir del día siguiente de su 
notificación. La destitución acarrea la inhabilitación automática para el ejercicio de la función pública una vez que el acto que 
impone dicha sanción quede firme o se haya agotado la vía administrativa. 
 
3 Dicha disposición legal resulta de aplicación supletoria al régimen disciplinario de carreras especiales, como es el caso de 
los docentes de la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial. 
 
4 Directiva N° 02-2015-SERVIR/GPGSC, Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley N° 30057, Ley del Servicio 
Civil 
18.4 La interposición de los recursos impugnativos no suspende la ejecución de la sanción, salvo lo dispuesto para la 
inhabilitación como sanción accesoria. 
5 Para tal efecto, deberá tenerse en cuenta lo establecido en el artículo 226° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por D.S. N° 004-2019-JUS: 
Artículo 226.- Suspensión de la ejecución 
226.1 La interposición de cualquier recurso, excepto los casos en que una norma legal establezca lo contrario, no suspenderá 
la ejecución del acto impugnado. 
226.2 No obstante lo dispuesto en el numeral anterior, la autoridad a quien competa resolver el recurso suspende de oficio 
o a petición de parte la ejecución del acto recurrido cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias: 
     a) Que la ejecución pudiera causar perjuicios de imposible o difícil reparación. 
     b) Que se aprecie objetivamente la existencia de un vicio de nulidad trascendente. 
226.3 La decisión de la suspensión se adoptará previa ponderación suficientemente razonada entre el perjuicio que causaría 
al interés público o a terceros la suspensión y el perjuicio que causa al recurrente la eficacia inmediata del acto recurrido. 
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de la interposición de una medida cautelar dictada por el respectivo órgano jurisdiccional 
competente). 

 
III. Conclusiones: 
3  
3.1 En el marco de la vigencia de la Ley N° 30220 (LU), los docentes universitarios están sujetos al 

régimen disciplinario regulado por dicha ley, aplicándoseles únicamente de forma supletoria, 
las disposiciones del régimen disciplinario de la LSC (entre ellas, las que hacen referencia a la 
ejecución de sanciones disciplinarias). 
 

3.2 SERVIR ha tenido la oportunidad de emitir opinión sobre la ejecución de sanciones 
disciplinarias, en el Informe Técnico N° 209-2018-SERVIR/GPGSC, el cual ratificamos lo 
señalado sobre el particular en todos sus extremos. 
 

3.3 En el marco de la ejecución de las sanciones disciplinarias, para el caso de los servidores sujetos 
a los regímenes del Decreto Legislativo N° 728 y N° 1057 (en los cuales no se concibe la figura 
del Estado como único empleador) que se hubieren desvinculado de la entidad, no podrán 
ejecutarse - en la misma u otra entidad - las sanciones de suspensión y destitución (impuestas 
por la comisión de faltas disciplinarias incurridas durante la vigencia de sus respectivos vínculos 
laborales), sin perjuicio de la inscripción de dichas sanciones en el legajo correspondiente y en 
el Registro Nacional de Sanciones contra Servidores Civiles. 
 

3.4 Solo la sanción de inhabilitación para el ejercicio de la función pública se ejecutaría en 
cualquier entidad de la Administración Pública, indistintamente del régimen laboral que 
ostente el servidor que se desvinculó de la primera entidad en la cual se le impuso la sanción. 
Siendo así, queda claro que cualquier servidor público cuya inhabilitación continúe vigente, no 
podría reingresar a laborar para la Administración Pública sin importar el régimen laboral o 
modalidad de contratación. 
 

3.5 En el marco del régimen disciplinario de la LSC (de aplicación supletoria a los docentes 
universitarios), la interposición de medios impugnatorios no suspende la ejecución de las 
sanciones disciplinarias (amonestación escrita, suspensión o destitución), salvo las 
excepciones expresamente establecidas por norma expresa (como puede ser el caso de la 
interposición de medida cautelar administrativa)6 o por mandato judicial (como sería el caso 

                                                        
226.4 Al disponerse la suspensión podrán adoptarse las medidas que sean necesarias para asegurar la protección del interés 
público o los derechos de terceros y la eficacia de la resolución impugnada. 
226.5 La suspensión se mantendrá durante el trámite del recurso administrativo o el correspondiente proceso contencioso-
administrativo, salvo que la autoridad administrativa o judicial disponga lo contrario si se modifican las condiciones bajo las 
cuales se decidió. 
 
6 Para tal efecto, deberá tenerse en cuenta lo establecido en el artículo 226° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por D.S. N° 004-2019-JUS: 
Artículo 226.- Suspensión de la ejecución 
226.1 La interposición de cualquier recurso, excepto los casos en que una norma legal establezca lo contrario, no suspenderá 
la ejecución del acto impugnado. 
226.2 No obstante lo dispuesto en el numeral anterior, la autoridad a quien competa resolver el recurso suspende de oficio 
o a petición de parte la ejecución del acto recurrido cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias: 
     a) Que la ejecución pudiera causar perjuicios de imposible o difícil reparación. 
     b) Que se aprecie objetivamente la existencia de un vicio de nulidad trascendente. 

https://storage.servir.gob.pe/normatividad/Informes_Legales/2018/IT_209-2018-SERVIR-GPGSC.pdf
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de la interposición de una medida cautelar dictada por el respectivo órgano jurisdiccional 
competente). 

 
Atentamente, 
 
 
 
 

 
DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

 
MARÍA EUGENIA DEL CARMEN CERNA GARCÍA DE ORSOS 

Ejecutiva de Soporte y Orientación Legal 
AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
BBBI/meccgo/mma 
K:\8. Consultas y Opinión Técnica\02 Informes técnicos\2021 

                                                        
226.3 La decisión de la suspensión se adoptará previa ponderación suficientemente razonada entre el perjuicio que causaría 
al interés público o a terceros la suspensión y el perjuicio que causa al recurrente la eficacia inmediata del acto recurrido. 
226.4 Al disponerse la suspensión podrán adoptarse las medidas que sean necesarias para asegurar la protección del interés 
público o los derechos de terceros y la eficacia de la resolución impugnada. 
226.5 La suspensión se mantendrá durante el trámite del recurso administrativo o el correspondiente proceso contencioso-
administrativo, salvo que la autoridad administrativa o judicial disponga lo contrario si se modifican las condiciones bajo las 
cuales se decidió. 
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